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Resumen: 

 
El Derecho positivo, como ciencia jurídica, nace como consecuencia de la interacción humana 

derivada de los conflictos intersubjetivos de intereses, por su parte, los derechos fundamentales, 

al ser inherentes a la persona humana, no necesitan ser positivizados para ser pasibles de 

protección jurídica y jurisdiccional, dada su inalienabilidad, indisponibilidad e intransferibilidad. 
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Uno de los derechos fundamentales que se encuentra en constante dicotomía jurídica y política 

coyuntural, es el derecho de todo ciudadano a participar en la vida política, sea esta de forma 

representativa a través de los parlamentarios elegidos o directa a través del referéndum; la 

primera en ocasiones escapa a los intereses de la ciudadanía; y la segunda, encuentra obstáculos 

de carácter político y jurídico, como el procedimiento del referéndum contenido en el artículo 

206° de la Constitución Política del Perú, que prevé la posibilidad de omitir el referéndum por el 

voto calificado de los representantes, norma que niega la posibilidad de participación directa por 

componendas, caprichos por encima de los intereses del titular del poder, olvidando que un 

sistema político abierto a la participación de los ciudadanos fortalece la democracia. Es necesario 

prever constitucionalmente el referéndum obligatorio en caso de reforma total de la Constitución 

Política del Perú. 

 

Palabras clave: 

 
Derecho - Derechos fundamentales - Referéndum - Reforma total de la Constitución - Poder 

constituyente - Participación ciudadana 

 

Abstract: 

 
Positive law, as a legal science, is born as a consequence of human interaction derived from 

intersubjective conflicts of interests, while fundamental rights, being inherent to the human 

person, do not need to be positivized in order to be subject to legal and jurisdictional protection, 

given their inalienability, unavailability and non-transferability. 

 

One of the fundamental rights that is in constant legal and political dichotomy is the right of 

every citizen to participate in political life, whether this is representative through elected 

parliamentarians or direct through referendum; the first sometimes escapes the interests of 

citizens; and the second, encounters obstacles of a political and legal nature, such as the 

referendum procedure contained in Article 206 of the Political Constitution of Peru, which 

provides for the possibility of omitting the referendum by the qualified vote of the 

representatives, a rule that denies the possibility of direct participation due to compromises, 

whims above the interests of the holder of power, forgetting that a political system open to the 

participation of citizens strengthens democracy. It is necessary to constitutionally provide for a 

mandatory referendum in case of a total reform of the Political Constitution of Peru. 
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1. INTRODUCCIÓN: 

 
Actualmente en el Perú, hay un gran debate respecto a la reforma constitucional; por un 

lado, aquellos que sostienen que es oportuno una reforma total de la Constitución, a través de una 

asamblea constituyente; y por otro, la prohibición de esta, al no estar prevista en la Constitución. 

Al respecto el artículo 206° de la Constitución Política del Perú de 1993, concibe la reforma 

constitucional, sin precisar si el procedimiento está referido a la reforma total o parcial, 

estableciendo lo siguiente: 

 

Toda reforma constitucional debe ser aprobada por el Congreso con mayoría 

absoluta del número legal de sus miembros, y ratificada mediante referéndum. Puede 

omitirse el referéndum cuando el acuerdo del Congreso se obtiene en dos legislaturas 

ordinarias sucesivas con una votación favorable, en cada caso, superior a los dos tercios 

del número legal de congresistas. (....) (Congreso Constituyente Democrático, 

Constitución Política del Perú, 1993, artículo 206). 

 

La norma constitucional, prevé que la reforma constitucional necesariamente debe 

propiciarse y ser aprobada por el Congreso de la República, fijando como requisito para su 

aprobación, la obtención del voto calificado, esto es, la mayoría absoluta del número legal de los 

miembros del Congreso (66 votos) y el sometimiento de la misma al referéndum, para su 

ratificación. No obstante, también rige que una reforma constitucional puede ser aprobada, 

cuando se obtenga dos tercios de votos en dos legislaturas ordinarias sucesivas (87 votos), y con 

ello omitir el referéndum o la participación directa de los ciudadanos. 

 

La reforma constitucional así concebida, nos plantea la siguiente interrogante: ¿en qué 

medida la obligatoriedad del referéndum es necesaria como instrumento de legitimación de la 

reforma total de la Constitución?, por ello es necesario determinar los factores que justifican esta 

necesidad y los factores que restringen la participación directa de la ciudadanía vía referéndum, 


